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TEPJF va por dar luz
verde Taddeipara
nombramientos

Busca ampliar facultades de presidenta del INE para que
pueda designar direcciones ejecutivas unidades técnicas

OTILIA CARVAJAL

El Tribunal Electoral discutirá un

proyecto para marcha atrása
acuerdo del INE que busca des-

trabar los nombramientos pen-
dientes de las direcciones ejecu-
tivas unidades técnicas del or-

ganismo, fin deque laconsejera
presidenta, Guadalupe Taddei.

pueda realizar sus propuestassin

plazos ni otras limitantes.
El proyecto de la magistrada

Mónica Soto, que fue publicado
layer, propone dejar sin efectos

partedelacuerdo impulsado por
seis consejerías del INE que
plantearon un plazo de 30 días

para que la presidencia presen-
tara sus propuestas, mismo que
vence en una semana.

El asunto, que será analizado
por laSala Superiorestemiérco-
les, también establecequ losac-
tuales encargados de despacho
en las direcciones ejecutivas
unidades técnicas, así como

aquellos designados por la pre-
sidencia, deberán permanecer
en el cargo hasta queconcluyael

proceso electoral.
La magistrada propone inva-

lidar el plazo de 12 meses como

límite temporal que podrá per-
manecerelencargado de despa-
cho de la Secretaría Ejecutiva
las otras áreas.

También se quita el requisito
de ocupar un cargo inmediato
inferioraal titular área
miembro del Servicio Profesio-
nal Electoral Nacional la per-
sona de mayor antigüedad, para
aquellos que sean nombrados

encargados de despacho.
Lapresidenta del instituto po-

drá nombrar como encargadod
despacho una persona que ha-

ya sido rechazada como titular
del cargo.

La propuesta plantea ampliar
las facultades de la presidencia
para que pueda elegir al encar-

gado de la Secretaría Ejecutiva

entre cualquiera de las personas
que están al frente de una direc-
ción ejecutiva, sin importar si
son titulares interinos.

Actualmente, la consejera
presidenta sólo puede nombrar
al encargado de la secretaría de
entre los titulares que confor-
man la Junta General Ejecutiva,
por lo esto ampliaría sumar-

gen de elección.
La designación de titulares de

las direcciones ejecutivas uni-
dades técnicas del Instituto Na-

cional Electoral, así como la Se-
cretaría Ejecutiva, sólo puede
aprobarse con el respaldo de
ocho de las 11 consejerías. Sin

embargo, no se han logrado los
acuerdos, lo que ha derivado en

divisiones en el instituto.
Previamente,Taddei propuso

Miguel Ángel Patiño María
Elena Cornejoa la Secretaría Eje-
cutiva, pero ambos fueron re-

chazados. Cornejo actualmente

ocupa la encargaduría.

DE 11 CONSEJERÍAS DEBEN

respaldar los nombramientos de
la presidentadel INE.

La magistrada Mónica Soto asistió ayer una reunión con la

presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra.
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Buscan 'manga ancha'

para Taddei en cargos
ÉRIKA HERNÁNDEZ

La presidenta del Tribu-
nal Electoral, Mónica Soto.

propone dejar sin efectos el
acuerdo del INE que obliga-
ba su presidenta, Guadalu-

pe Taddei, nombrar titula-
res de la Secretaría Ejecutiva

otros 10 cargos de primer
nivel antes del 20 de enero.

Además de darle "manga
ancha" para que ella propon-
ga en laSecretaría un encar-

gado de despacho.
La legislación establece

que esa posición deberá ser

para quien ocupe una direc-
ción ejecutiva, sin aclarar si

es titular encargado.
También plantea que los

encargados de despacho ac-

tuales -algunos cuestiona-
dos por su cercanía con la
4T por no tener experien-
cia electoral-, así como los
directores que se designen
por la presidencia, "deberán
seguir en el ejercicio de las
funciones hasta la conclusión
del proceso electoral"

En su proyecto, difundi-
do por la magistrada antes de

su discusión en el pleno de la
Sala Superior, plantea modifi-

car dicho acuerdo aprobado
por seis consejeros, al que
se opusieron la presidenta
cuatro homólogos.

"Se dejan sin efectos las
consideraciones conclusio-
nes normativas: el.estable-
cimiento de un plazo de 30
días para que la presiden-
ta presente propuestas para
ocupar la titularidad de la
Secretaría Ejecutiva, así co-

mo las direcciones ejecuti-
vas unidades técnicas que
no cuentan con un titular de-

signado.
"Laprevisión del plazo de

12 meses como límite tempo-
ral que podrá permanecer el

encargado de despacho de
la Secretaría Ejecutiva, los

encargados de despacho de
las Direcciones Ejecutivas
de las unidades técnicas va-

cantes", detalla el proyecto,
que podría ser discutido hoy.

También deja sin efectos
el requisito de que Taddei
debía nombrar como encar-

gado de despacho de una di-
rección exclusivamente al-

guien que fuera parte de di-
cha área, formara parte del
Servicio Profesional Electo-
ral la de mayor antigüedad.

Entrampados
En diciembre seis consejeros del INE aprobaron
un acuerdo para apuraralapresidenta del instituto
los nombramientosde titulares de primer nivel.

De 17 áreas del INE. La presidenta del TEPJF

únicamente son titulares, propone declarar como

el resto son encargados válido lo que yaestá en

de despacho la legislación, como queco-

Guadalupe Taddei. presi- Irresponde al presidente del

dentadel INE ha designa- Tribunal proponer quien
do cercanos Morena ocupará Secretaría
sin garantizar conocimien- Ejecutiva, así como

toselectorales, acusan las titularidades del resto

consejeros. de las direcciones.
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Nueva titulardel TEPJF
avala que Taddei designe

mandos clavesdel INE
En medio del jaloneo por los al-

cances de la presidencia del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE) para
nombrar los altos funcionarios del

organismo, un proyecto elaborado

por la magistrada Mónica Soto

propone dar la razón la titular del

instituto, Guadalupe Taddei, que
el equipo designado por ella opere
todo el proceso comicial en curso.

En el documento se prevé que
mientras el Consejo General del
INE no apruebe el nombramiento

para la Secretaría Ejecutiva (prin-
cipal mando operativo jurídico del

organismo, motivo de disputa de
abril pasado la fecha), Taddei po-
drá designar al encargado de despa-
cho de entre los mandos actuales
de lasdirecciones ejecutivas.

"Corresponde quien ocupe la

presidencia del Consejo General

designar los encargados de des-

pacho de las direcciones ejecutivas
unidades técnicas vacantes, sin

más condición que el cumplimien-
to de los requisitos previstos en el

marco jurídico aplicable sin la

imposición de límite temporal al-

guno", se indica en el proyecto que
será sometido consideración de
la sala superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF).

En esta máxima instancia, tras

los sucesos de las semanas recien-

tes, precisamente por la conducción

de su presidencia, se ha configurado
una mayoría de Soto, con sus cole-

gas Felipe de la Mata Felipe Fuen-

tes; está por verse si en este tema

coinciden también Reyes Rodríguez
Mondragón Janine Otálora.

El caso del INE tiene origen en la

aprobación de un "mecanismo ex-

traordinario paragarantizar la opor-
tuna integración adecuado funcio-
namiento de los órganos centrales
del instituto" aprobado por la ma-

yoría de seis consejeros opositores
Taddei. Ese acuerdo fue avalado

el 16 dediciembre, conel rechazo de
cinco de los siete partidos naciona-
les, tres de los cuales (Morena, PRI

PT) impugnaron ante el tribunal.

En principio, Soto propone la
acumulación de los asuntos re-

suelve no revocar el mecanismo,
sino modificarlo. Así, dejar "sin
efectos" el plazo de un mes im-

puesto Taddei para presentar sus

candidatos ocupar la Secretaría
Ejecutiva, así como las direcciones

que no

ahora un titular designado (hay en-

cargados de despacho).
Igualmente, eliminar los 12 me-

ses del límite en que podrán estar

cargo los responsables provisio-
nales, también dejar de lado el

requisito de que para ser encarga-
dos deben formar parte de la es-

tructura de que se trate, ocupar un

cargo inmediato inferior al titular
pertenecer al Servicio Profesional
Electoral ser la persona de mayor
antigüedad en el área.

FABIOLA MARTÍNEZ




